
 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

CONCURSO PÚBLICO DE CAS Nº 009-2022-OSCE-LIMA 

ANEXO N° 01  

 
CÓDIGO Nº 001 

  
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE UNA/UN (01) 

ANALISTA EN PROCESOS ARBITRALES, EN EL MARCO DE LA ÚNICA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO DE URGENCIA N° 083-2021 Y SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY  N° 31365, LEY DE 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 

 
I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria 

       Contratar los servicios de una/un (01) Analista en Procesos Arbitrales. 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Subdirección de Procesos Arbitrales de la Dirección de Arbitraje. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el  proceso de contratación 
        Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración. 
 
4. Base Legal 

   
a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 
b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Decreto de Urgencia N° 083-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad de recursos humanos ante 
la emergencia sanitaria por la COVID-19 y dicta otras disposiciones. 

d. Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022. 
e. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II. DETALLES DEL PUESTO A CONVOCAR 
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado -OSCE.                                                                                           
Sede Administrativa: Av. Punta del Este 
s/n Edificio “El Regidor”, Residencial San 
Felipe – Distrito de Jesús María, Lima. 

Duración del contrato 
Desde la suscripción del contrato hasta el 
31 de marzo de 2022, renovación sujeta a 
disponibilidad presupuestal. 

Remuneración mensual S/ 6,000.00 (Seis Mil con 00/100 soles). 

Modalidad de Trabajo Trabajo en modalidades Mixtas1. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 De conformidad con lo establecido en la Única Disposición Complementaria Final el Decreto de Urgencia 
N° 055-2021 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000006-2021-SERVIR/PE que aprueba la "Guía 
operativa para la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el COVID-19" versión 3. 
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CÓDIGO Nº 002 

  
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE UNA/UN (01) 

ANALISTA EN REGISTRO ARBITRAL, EN EL MARCO DE LA ÚNICA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO DE URGENCIA N° 083-2021 Y SEPTUAGÉSIMA 

TERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY  N° 31365, LEY DE 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2022 

 
I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria 

       Contratar los servicios de una/un (01) Analista en Registro Arbitral. 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Subdirección de Registro, Acreditación y Monitoreo Arbitral de la Dirección de 
Arbitraje. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el  proceso de contratación 
        Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración. 
 
4. Base Legal 

   
a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios. 
b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 

c. Decreto de Urgencia N° 083-2021, Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para el fortalecimiento de la disponibilidad de recursos humanos ante 
la emergencia sanitaria por la COVID-19 y dicta otras disposiciones. 

d. Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022. 
e. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II. DETALLES DEL PUESTO A CONVOCAR 
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III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado -OSCE.                                                                                           
Sede Administrativa: Av. Punta del Este 
s/n Edificio “El Regidor”, Residencial San 
Felipe – Distrito de Jesús María, Lima. 

Duración del contrato 
Desde la suscripción del contrato hasta el 
31 de marzo de 2022, renovación sujeta a 
disponibilidad presupuestal. 

Remuneración mensual S/ 6,000.00 (Seis Mil con 00/100 soles). 

Modalidad de Trabajo Trabajo en modalidades Mixtas2. 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

Incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 De conformidad con lo establecido en la Única Disposición Complementaria Final el Decreto de Urgencia 
N° 055-2021 y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000006-2021-SERVIR/PE que aprueba la "Guía 
operativa para la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el COVID-19" versión 3. 


